
A partir de la Baja Edad Media, el establecimiento de
instituciones diversas de ámbito regional en las coronas
hispanas impulsó la creación de una novedosa heráldica
provincial. Esta tendencia se vio acentuada durante la di-
nastía de los Austrias, que trajo consigo a España el gusto
por las ceremonias y representaciones en las que el mo-
narca era retratado junto a los emblemas de todos sus esta-
dos y títulos. A ello vinieron a sumarse el desarrollo de la
cartografía regional y la formación de unidades militares
provinciales, que obligaron a completar la emblemática
no sólo de los títulos regios, sino, incluso, de las provin-
cias que no figuraban entre aquéllos. Un proceso que ha
tenido continuidad, dentro ya del período contemporáneo,
y hasta nuestros días, merced a la aparición de movimien-
tos nacionalistas y regionalistas.

Un ejemplo tan curioso como ilustrativo de cuanto aca-
bamos de señalar es la creación del escudo de Asturias, en
la que mucho tuvo que ver el polifacético Jovellanos. Su
intervención se debió al ruego que le hizo el marqués de
Camposagrado, de orientarle en la adopción de emblemas
para el Regimiento de Nobles Asturianos. Con este moti-
vo, el polígrafo gijonés hace un admirable repaso crítico
por la simbología de su patria, en la que no deja títere con
cabeza, aunque termina cayendo también él en los errores
que critica, como luego veremos.

El primer escudo asturiano que Jovellanos analiza es el
que algunas fábulas heráldicas habían difundido en los si-
glos XVI y XVII: de oro (o de gules), tres (o cinco) suelas
de zapato, de sable (negras), o bien leonadas. Recogen la
especie el Padre Carvallo, quien la considera infundada, y
el cronista leonés Lázaro Díaz del Valle —sepultado en
las Carbajalas—, en su Historia y nobleza del reino de
León y principado de Asturias: «Asturias antiguamente
traía por armas en escudo de oro tres suelas de zapatos
leonadas…». Tirso de Avilés, al tratar de los Álvarez de
Asturias, dice que tomaron por blasón las tres suelas, por
ser el que usaba el Principado, en memoria de los inicios
de la Reconquista, «que como aquellas gentes anduvieron
por aquellos montes, sólo se prevenían de suelas de zapato
para el reparo de los pies»1 . Posiblemente se viera influi-
do este autor, al afirmarlo, por el hecho de que otras fami-
lias asturianas de apellido toponímico trajesen los mismos
blasones que las localidades homónimas, como los
Oviedo2 . Pero la ausencia de testimonios históricos o re-
presentaciones públicas del escudo citado hace pensar a
Jovellanos que se dio, en realidad, el proceso contrario,

atribuyéndose al Principado las armas propias de aquel li-
naje, concluyendo: «en semejante materia me parece que
será mejor andar descalzos, que calzados con estas sue-
las»3 .

Tampoco es cierto que el blasón de las suelas aludiese a
Astyr, o Astur, auriga o armígero del rey etíope Memnón
durante la guerra de Troya, tenido por mítico progenitor
de los astures, a partir de unos conocidos versos de Silio
Itálico (Punica, III, 332-339) y de las difundidísimas
fabulaciones de Annio de Viterbo. Pedro Junco, primer
cronista astorgano, inspirándose en Nebrija, asentó defini-
tivamente la idea de que Astyr fundó la ciudad de Astorga4 ,
y otros autores le atribuyeron la construcción de Écija o la
paternidad de astures y cántabros, comprendidos entonces
dentro de las Asturias de Santillana y Trasmiera. Nuestra
pseudohistoria lo presentó como hijo de Isis y nieto de
Osiris, haciéndolo rey de Creta, seguramente al identifi-
carlo con el mítico Asterión, o Asterio. Heredó de un her-
mano suyo, Horo, las regiones que, a partir de entonces, se
denominarían Asturias, y según Sota, la capital de su reino
estuvo situada en Igollo (Cantabria), cuyo nombre deriva
de los de Isis y Osiris, y donde quedan restos de su inmen-
so palacio: un gran roquedal en forma de circo. Añade que
casó con Eritrea, hija del gigante Gerión, de la que dice
fue enterrada en la llamada «Peña del Sepulcro», a dos
leguas del nacimiento del Ebro y no lejos de la aldehuela
de Bustasur, donde fue incinerado el cuerpo de Astur5 . En
un pasaje diferente, Sota refiere cómo Astur rescató a Eu-
ropa de las iras de su padre, Agenor de Tiro, huyendo con
ella «hasta lo más occidental del mundo, que es España y
tomando puerto en esta región, la llevó a esconder en lo
más inculto (…) En cuyo perpetuo testimonio se llaman
hasta oy las Peñas de Europa (…) en la raíz de ellas ay una
gruta, cuya entrada es estrecha, y por adentro larga y an-
cha, con apoyos de asientos, que pareze se hizieron artifi-
ciosamente, donde se cree estuvo escondida (…) porque
de tradición inmemorial ha quedado en la memoria de los
Liebaneses una confusa noticia de que en tiempos muy
antiguos estuvo escondida una Reyna (…) y porque en
todo el resto de esta tercera parte del orbe, no se halla, ni
se sabe que aya Reyno, Provincia, Ciudad, Villa, Lugar ni
territorio (…) con nombre de Europa, sino tan solamente
aquellas peñas». Todavía en el XVIII, en el informe que
elabora para Tomás López, el juez cabraliego Fernández
de Lamadrid afirma que Astur fundó su concejo «cuando
trajo robada de Fenicia la reina de Europa», de donde les
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vendría a los vecinos de Arenas el sobrenombre colectivo
de «escuderos», por haber servido de guardia a la pareja6 .

La prosapia de Astur fue muy codiciada por la nobleza,
e incluso la reclama Antolínez de Burgos para el conde
Pedro Ansúrez7 , jugando con la cercanía fonética entre
Ansur/Assur y Astur, que también valió para los Osorio.
Quizás el atribuir a esta personaje el escudo con las suelas
se viera influido por el vínculo de los Álvarez de Asturias
con los Quiñones, que se preciaban de proceder de aque-
llos emisarios que, según el padre Junco, fueron enviados
desde Astorga a Palestina, para escuchar la predicación de
Jesucristo8 . Nada indica, no obstante, que autor alguno, a
la hora de buscarle armas al Principado, se inspirara en
este personaje, que no escapó a las chanzas de los satíricos,
como las que le dedica Ribero: «este pueblo tomó su nom-
bre de Astur (…) cochero que fue de Memnón (…) y si
esto fue del modo que lo digo, no pueden blasonar de muy
esclarecidos por su origen los de Asturias (…) si esto fue-
ra falso no habría tantos co-
cheros Asturianos, de que
se infiere, que agradecido el
Principado a su fundador
legítimo (…) se convinie-
ron en que muchos de la
plebe ínfima ganasen de
comer al exercicio de co-
cheros»9 . Algo similar es-
criben los Mohedano: «¿Y
qué diremos de que Astyr
criado de Mennón fue a las
Asturias, y dio su nombre a
esta Región? ¿Por dónde
haría su viage desde la Gre-
cia? ¿Sería por mar o por
tierra? Naturalmente para
hacer tan insigne conquista
havría ascendido al cargo
de General porque; no es regular que permaneciendo en
estado de sirviente, se encargasse de semejante expedi-
ción. Mucha lástima tenemos a las Asturias por su corta
suerte; pues haviendo tantos Dioses y Héroes famosos para
la población y conquista de otras Provincias (…) sólo cupo
a las Asturias un pobre lacayo o cochero, desdiciendo esto
tanto del alto origen de que se precian»10.

No mejor opinión que el anterior le merece a Jovellanos
el escudo que ha visto «en algunos impresos modernos, y
es regular, por lo mismo, que el molde de su tipo exista en
la imprenta de esa ciudad». El escudo era: cuartelado, 1º,
de Castilla; 2º y 3º, de azur (a veces sembrado de cruces
recrucetadas y fijadas, de oro), una copa, o cáliz de oro;
4º, de León. Pese a la afirmación de nuestro autor, el uso
de tales armas tuvo larga vida en las representaciones del
Principado, y es posible que estemos ante su más antiguo
emblema, aunque no hay evidencia de su empleo oficial.
Sí sabemos, en 1442, de un heraldo con el título de
«Asturias»11, el cual traería en sus tabardos algún tipo de
armerías, acaso estas mismas. También lo recogen Lázaro
Díaz del Valle y el Recogimiento de nobleça…, manuscri-
to custodiado en El Escorial. De todas formas, el diseño
que ha llegado hasta nosotros fue fijado por la imprenta,
especialmente en cartografía. Aparece en mapas de Cock

(1553), Luchino-Schoel (1559), Berteli-Forlani (1560),
Duval (1684), Schenk (c. 1700), Chatelain (1705), D. de
la Feuille (1710), N. de Fer (1716), Seutter (1728) y P. van
der Aa (1729). También en la carta Le royaume de Galice
divise en plusieurs territoires et les Asturies, de Nolin
(1762), y en las dedicadas al Principado por D. di Rossi
(1696) y N. de Fer (1707). El desconocimiento de las ar-
mas asturianas hizo que J. Seller, al incluir los escudos de
las regiones costeras peninsulares en su mapa de 1697, las
sustituya por las de León; y que F. de Witt, en el de Galicia,
León, Castilla, Vizcaya y Asturias (1670), deje en blanco
el escudo correspondiente a esta última provincia12.

La interpretación de este emblema no es sencilla. Vi-
cente Castañeda supuso que representaría a Asturias como
Principado de Castilla, pudiendo usarlo el heredero de la
Corona. Ello explicaría el cuartelado de Castilla, León y la
propia Asturias: de azur, una copa de oro, cubierta; mas
no aporta dato alguno que lo corrobore13. Probablemente,

el mecanismo que dio ori-
gen al escudo no fue otro
que cuartelar las armas de
sus vecinos: Castilla,
Galicia (con las crucetas o
sin ellas) y León. De hecho,
el Recogimiento de
nobleça… lo describe:
«quartelado, I de Castilla y
de León, II de Galicia y de
Cataluña (sic)»14.

Desechadas las anterio-
res armerías, Jovellanos se
interesa por la opinión que
al respecto dieron los dos
grandes cronistas asturia-
nos: Carvallo y Trelles. El
primero defendía que las
armas de la región se redu-

cían a la famosa Cruz de los Ángeles, que «ha tomado por
insignia la santa iglesia de Oviedo (...) y asimismo la ciu-
dad la pone por timbre de las reales armas que pinta (...) y
la misma cruz pinta todo el principado de Asturias», tal
como se representaba en los libros antiguos y en muchos
edificios asturianos. Armas eclesiásticas bien conocidas, y
asimismo municipales, como se ve por el sello de dos ta-
blas que cita este autor, una con la cruz y el lema Angélica
laetum cruce sublimatur Ovetum, la otra con la figura del
rey Alfonso el Casto y la inscripción: Regis habendo
thronum Casti regnum et patronum15. La misma idea re-
coge Díaz del Valle: «El principado de Asturias (…) trae
la cruz de oro que hicieron los ángeles, en campo colora-
do, teniéndola dos ángeles en forma de adoración». Trelles,
en cambio, afirma: «Esta santa iglesia y la ciudad de Oviedo
tienen por particulares armas y divisa suya esta cruz fabri-
cada por los ángeles, poniéndolas en sus escudos en la fi-
gura misma que en ella se reconoce, y a los dos lados dos
ángeles, como adorándolas. Pero el todo del Principado
usa por divisa y armas suyas la cruz que llaman de las
Victorias, que es a similitud de la de roble que traía por
estandarte don Pelayo en las batallas»16.

Muy probablemente, el cronista se hizo eco en esta afir-
mación de la leyenda que aludía a la aparición de una cruz
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a don Pelayo en Covadonga, la cual habría tomado el rey
por armas propias, luego continuadas por sus sucesores,
sustituyendo el león que adoptara cuando tomó la capital
leonesa. Es historia que refiere Fernández de Oviedo, si-
guiendo al Rey Sabio: «Fue dado vn escudo al rey don
Pelayo en el qual avía una cruz blanca e el campo de oro o
amarillo e en él escriptas ciertas letras en caldeo que dezían
Jhesús (…) e aquel que se lo truxo díxole “Esfuerça e sal a
ellos en el nombre de Jhesu Cristo e vençerás”. E como el
rey quiso saber quién era aquel que le avía dado el escudo,
e dichas aquellas razones no le vido ni quien le dixesse
nueva dél, bien entendió que de parte de Dios era»17. Una
versión de la leyenda utiliza Tirso de Avilés para los ripios
con que orna al linaje de Caso18.

Ninguna de estas fábulas, sin embargo, asigna las ar-
mas a Asturias, sino a los reyes leoneses. Así lo refieren
Juan de Padilla y el padre Gándara, como recoge Avilés,
quienes suponen que Alfonso el Casto la mudaría por la
Cruz de los Ángeles, historia referida también por Baltasar
Porreño: «Venciendo el rey don Pelayo I con la ayuda de
Dios, a los moros que estaban en la cueva y monte Auseva,
fue en seguimiento del traidor Muñizas, adelantado de
Gijón, y lo venció (…) y fue sobre la ciudad de León (…)
A esta ciudad hizo cabeza de su reino (…) y tomó por
armas un León rojo en campo de plata (…) El rey don
Alonso el Casto trajo por armas siendo rey de León, la
gloriosa cruz que hicieron los ángeles»19.

Pero Carvallo afirma que Alfonso III fue tan devoto de
la Cruz de la Victoria, «que tomó su retrato por insignia y
armas, poniéndole a los lados el alfa y omega (…) insignia
antigua que usaron los católicos y fieles para diferenciarse
de los herejes arrianos (...) primera insignia y armas que
hallamos haber tenido los reyes de España después de su
general destrucción, porque ni hasta entonces, ni muchos
años después usaron otra insignia»20. Y pese a que la he-
ráldica estuvo ausente de la España altomedieval, y ningu-
na evidencia hay de que el principado de Asturias la hu-
biese traído por armas antes del siglo XVIII, la idea gustó
a Jovellanos, fiado en que era aquella cruz la representada
comúnmente en los antiguos monumentos astures, y no la
de los Ángeles. Curándose en salud, responde a la obje-
ción que pudiera proponerse a su dictamen, pues «el uso
de las armas no se introdujo en Europa hasta después de
las Cruzadas, y en España hasta la conquista de Toledo
(…) pero esto debe entenderse de las armas o blasones
familiares o gentilicios (…) no los de reinos y provincias,
los cuales se tomaron de las divisas o insignias militares
que llevaban sus reyes en las guerras, y cuyo uso en Euro-
pa y España es muy anterior al siglo XII. Basta, pues, para
fijar el blasón de Asturias, haber indicado la insignia que
nuestros reyes usaron (…) el más antiguo blasón de Espa-
ña (…) Fundado después el reino de León, esta divisa se
hizo, si no más propia, más peculiar de Asturias (…) anti-
guo blasón de los reyes de Asturias, quedó adjudicada a
esta provincia, sin que pudiesen privarle de él las mudan-
zas que acaecieron en su gobierno civil»21.
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